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1. DATOS GENERALES 
 

1.1. INTRODUCCIÓN 

La Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía (LOUA), 

en su artículo 42 regula las Actuaciones de Interés Público en terrenos con el régimen de 

suelo no urbanizable. En el apartado 3 del citado artículo se establece que estas 

actuaciones requieren la aprobación de un Proyecto de Actuación y el otorgamiento de la 

preceptiva licencia urbanística. 

 

El presente documento constituye un Proyecto de Actuación Urbanística según el 

contenido establecido en el artículo 42 de la LOUA, como herramienta previa a la ejecución 

de las nuevas construcciones e instalaciones destinadas a la actividad de CENTRO DE AVES 

RAPACES, en el término municipal de Espartinas (Sevilla). Estas nuevas edificaciones e 

instalaciones destinadas a la actividad se ubicarán en una parcela clasificada como suelo 

no urbanizable del municipio de Espartinas.  
 

1.2. ANTECEDENTES 

La empresa ESPARTA FALCONS, S.L. representada por D. Marco Antonio Castelho 

Caetano, ubicada en Espartinas, en su afán de divulgar y dar a conocer el mundo de la 

cetrería y las aves rapaces en su ámbito territorial, apuesta por desarrollar un CENTRO DE 

AVES RAPACES en la parcela con referencia catastral 41040A003000270000SR, localizada 

en el POLÍGONO 3 PARCELA 27 del término municipal de Espartinas. 

 

Antes de iniciar los trámites para materializar dicha actuación, puesto que se trata de 

una parcela clasificada como suelo no urbanizable, D. Marco Antonio Castelho Caetano, 

bajo la entidad mercantil Castilho Falcons, S.L. con N.I.F. B90217530, solicitó ante el Excmo. 

Ayuntamiento de Espartinas, con registro de entrada nº 5485 de fecha 30/09/19, un 

informe de viabilidad urbanística para desarrollar un Centro de Aves Rapaces en la parcela 

mencionada, en el que se indicaran los parámetros urbanísticos de obligado cumplimiento 

así como aquellas afecciones sectoriales que condicionarían la actuación. 
 

Con registro de salida nº 2606 de fecha 07/10/2019 el Excmo. Ayuntamiento de 

Espartinas remite el informe de viabilidad solicitado, que se adjunta al presente documento 

como ANEJO 1, del que se extrae el siguiente tenor literal: 
 

Del examen de todo lo anteriormente expuesto resultaría viable la actividad 
propuesta, pudiéndola encuadrar dentro de los Usos Deportivos y 
Educacionales. 

El Artículo 12.2.12.4 recoge las condiciones de la edificación vinculada al uso 
dotacional estableciendo: 
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[…] 

Finalmente hay que añadir que, para poder implantar el uso propuesto en suelo 

no urbanizable, deberá tramitarse, con carácter previo, el Proyecto de 

Actuación conforme al procedimiento previsto en el art. 43 de la Ley 07/02 de 

Ordenación Urbanística de Andalucía. 

 

Por lo que la actuación se considera viable urbanísticamente, siempre y cuando se 

cumplan las condiciones indicadas en dicho informe. 

 

1.3. OBJETO 

El presente Proyecto de Actuación Urbanística tiene por objeto la implantación de un 

CENTRO DE AVES RAPACES en la parcela 27 del polígono 3 con referencia catastral 

41040A003000270000SR del término municipal de Espartinas, mediante la justificación de 

que se trata de una actividad de intervención singular de promoción privada en la que 

concurren los requisitos de utilidad pública e interés social, así como la procedencia y 

necesidad de implantación en suelos que tengan el régimen del suelo no urbanizable.  
 

Asimismo, se justifica que la actuación propuesta es compatible con el régimen de la 

correspondiente categoría de este suelo y no induce a la formación de nuevos 

asentamientos. 
 

1.4. PETICIONARIO 

Se redacta el presente proyecto de actuación urbanística por encargo de la entidad 

mercantil ESPARTA FALCONS, S.L. con N.I.F. B90476748 y domicilio social en la 

Urbanización Roalcao, N.º 8, 41807 ESPARTINAS (Sevilla), representada por D. Marco 

Antonio Castilho Caetano con D.N.I. 52.220.269-B. 
 

1.5. ARQUITECTA REDACTORA 

El presente documento ha sido redactado por D.ª M.ª Teresa Abato de Haro y Gisbert, 

con D.N.I. 27.314.471Q, Arquitecta colegiada n.º 5019 en el Colegio Oficial de Arquitectos 

de Sevilla (COAS), con domicilio profesional a efectos de notificaciones en el Parque 

Empresarial Torneo, Av. Astronomía, Nº 1, T.2, 4ª-9, en Sevilla, teléfono de contacto 

+34658037581 y dirección de correo electrónico teresaabato@gmail.com 
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2. DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA ACTIVIDAD 
 

2.1. IDENTIFICACIÓN DEL PROMOTOR DEL PROYECTO 

El promotor del presente proyecto de actuación urbanística es la entidad mercantil 

ESPARTA FALCONS, S.L. con N.I.F. B90476748 y domicilio social en la Urbanización Roalcao, 

N.º 8, 41807 ESPARTINAS (Sevilla), representada por D. Marco Antonio Castilho Caetano 

con D.N.I. 52.220.269-B. 
 

2.2. SITUACIÓN, EMPLAZAMIENTO Y DELIMITACIÓN DE LOS TERRENOS AFECTADOS 

El proyecto se desarrollará en pleno corazón del Aljarafe sevillano, en una finca de 

olivar al sitio de “Álamo Alto”, en la zona Este del término municipal de Espartinas, ubicada 

en la Ctra. A-8076 de Gines a Sanlúcar la Mayor, km. 6, Camino de Salteras s/n, 41807 

Espartinas (Sevilla) (37°23'42.9"norte 6°05'51.7" oeste). 

 

Esta finca se corresponde íntegramente con la PARCELA 27 del POLÍGONO 3 con 

referencia catastral 41040A003000270000SR del término municipal de Espartinas (Sevilla). 

Según la información que se desprende de la consulta realizada a la sede electrónica del 

catastro, esta parcela es un bien inmueble de clase rústico, el uso principal es Agrario, no 

tiene superficie construida alguna y consta de una superficie gráfica de 30.059,00 m². La 

totalidad de la parcela se destina al uso agrario y se distribuye entre los siguientes 

aprovechamientos: olivos secano, con 30.048,00 m² e improductivo, con 11 m². 

 

Se muestra a continuación el plano de situación y de delimitación de la parcela 

obtenido de la Dirección General del Catastro. 
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En los planos que acompañan el presente documento se delimitan los terrenos de la 

finca y el suelo afectado por la actividad.  

 

Actualmente existe un acceso a la parcela directamente desde el camino público 

denominado Camino Viejo de Salteras, por lo que solo se propone su ampliación. 

  

2.3. CARACTERIZACIÓN FÍSICA Y JURÍDICA DE LOS TERRENOS 

Física 

Se trata de una finca rústica dedicada al cultivo del olivo denominada Álamo Alto, que 

cuenta con una extensión superficial de 30.058,30 m² según la inscripción registral, y con 

30.059,00 m² según la consulta descriptiva y gráfica de datos catastrales, por lo que se 

comprueba que existe correspondencia entre la parcela catastral y la finca registral, y por 

lo tanto existe coordinación con el catastro. En el presente proyecto se tomará como 

superficie la correspondiente a la parcela catastral. 
 

La parcela presenta forma rectangular irregular, con orientación norte-sur y no cuenta 

con edificaciones, estando prácticamente en su totalidad con 30.048 m² dedicada al cultivo 

del olivo secano con intensidad productiva 01; los 11 m² restantes están calificados como 

improductivo. Presenta una ligera pendiente en dirección suroeste-noreste. 

 

Las parcelas de su entorno se destinan también en su mayoría al cultivo de olivos y 

otros cultivos de secano, con excepción de la parcela ubicada justo enfrente, al otro lado 

del camino, destinada a salón de celebraciones (Hacienda El Vizir).  
 

Se ha comprobado que no existen cauces de aguas cercanos (el más próximo es el 

arroyo Riopudio a más de 600 m de la parcela) quedando por tanto fuera de zonas de 

dominio público y servidumbres de cualquier índole. 

ACCESO 

Camino Viejo de Salteras 
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Sus linderos son los siguientes: 

- Suroeste: Camino de Salteras, por donde tiene su acceso, que se corresponde con 

la parcela 9002 del polígono 3 con referencia catastral 41040A003090020000SH. 

Longitud:     118,35 m aprox. 

- Noroeste: parcela 106 del polígono 3 con referencia catastral 

41040A003001060000SA. Longitud: 220,74 m aprox. 

- Noreste: parcela 33 del polígono 3 con referencia catastral 

41040A003000330000SI. Longitud: 135,77 m aprox. 

- Sureste: parcelas 28, 29, 30 y 101 del polígono 3 con referencias catastrales 

41040A003000280000SD, 41040A003000290000SX, 41040A003000300000SR y 

41040A003001010000SS, respectivamente. Longitud: 271,78 m aprox. 

 

Jurídica 

La parcela se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad de Sanlúcar la Mayor 

Número 2, FINCA DE ESPARTINAS N.º 4981, al tomo 1802, libro 143, folio 200, alta 7 y se 

encuentra libre de cargas y gravámenes. Identificador único de Fincas Registrales 

41010000221616. 
 

La entidad promotora de la actividad ESPARTA FALCONS, S.L. es la actual propietaria 

de la parcela, ya que ha adquirido recientemente la propiedad mediante Escritura Pública 

de compraventa otorgada ante D.ª Miriam Inmaculada Montaño Díaz, Notaria del Ilustre 

Colegio de Andalucía, el 15 de julio de 2020. 

 

Según la descripción que consta en la escritura, se trata de una finca rústica, suerte de 

olivar que se ha segregado de la finca conocida por Álamo Alto, en el término de la Villa de 

Espartinas. Linda: Norte, con tierras de la finca Álamo Alto de la cual se separa y terrenos 

de la propiedad de D. Fernando Gainares; por el Este, con fincas de D. Alejandro Sánchez y 

D.  Baldomero y D. Jerónimo Camino; por el Sur y Oeste, con el camino vecinal de Salteras. 

Tiene una extensión superficial de seis aranzadas y siete centésimas de otra, equivalente a 

TRES HECTÁREAS, UN ÁREA Y OCHO CENTIÁREAS. Se aporta copia de la nota simple 

informativa de la finca registral en el ANEJO 3.   

 

Se ha comprobado que la finca está fuera de zonas de dominio público y servidumbres 

de cualquier índole. 
 

La finca se encuentra recogida en el Plan General de Ordenación Urbanística, 

Adaptación Parcial a la LOUA de las NNSSM de Espartinas con Aprobación por acuerdo 

plenario con fecha de 30/07/2009, así como por la Modificación de las Normas Urbanísticas 

del PGOU, AdP de las NNSS I y II con Aprobación Definitiva por acuerdo plenario de fecha 

18/10/2010 y 25/02/2011, respectivamente, y la Innovación con carácter de Modificación 
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Pormenorizada de los Artículos del Título XII, aprobada con fecha 14/05/2015. Dicho 

planeamiento general clasifica los terrenos donde se pretende ubicar el proyecto como 

SUELO NO URBANIZABLE NATURAL RURAL DE PRESERVACIÓN DEL OLIVAR. 
 

2.4. CARACTERISTICAS SOCIOECONOMICAS DE LA ACTIVIDAD 

El proyecto que se pretende desarrollar es un CENTRO DE AVES RAPACES que tiene por 

objeto las siguientes ACTIVIDADES: 

 

- CRÍA, ADIESTRAMIENTO Y VENTA de aves rapaces, en especial halcones. 

- REPRODUCCIÓN EN CAUTIVIDAD Y CONTROL DE ESPECIES. 

- INVESTIGACIÓN DIRECTA Y PROYECTOS DE COLABORACIÓN con diversas entidades 

como universidades de los procesos de cría y aspectos veterinarios. Actualmente el 

promotor está desarrollando un proyecto de investigación desde 2014 en 

colaboración con las Universidades de Albacete y Madrid, cuya finalización está 

prevista exitosamente para este año 2020 y con previsión de poder continuar con 

este proyecto de investigación durante los próximos años. 

- EXPOSICIÓN Y EXHIBICIONES de aves rapaces para el público en general y 

especialmente dedicado al público infantil (visitas organizadas para colegios, 

asociaciones, etc.…) 

- AULA DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN MEDIOAMBIENTAL, especializada en aves 
rapaces. 

- TIENDA: venta de productos especializados en aves rapaces y cetrería. 
 

La actividad principal consiste en la cría y adiestramiento de aves rapaces en 

cautividad, especialmente halcones en sus diferentes tipos así como el estudio genético de 

los mismos, y la creación de un banco genético a través de la congelación de semen (este 

proyecto está en curso actualmente con la colaboración de científicos de la universidad de 

Albacete). 

 

Como actividad paralela, se organizarán jornadas educativas y divulgativas sobre las 

aves, prestando especial atención a nuestras aves y con mayor hincapié en las rapaces, 

su etimología y conservación.  

 

Mayoritariamente irán destinadas a público joven e infantil, pero el grupo de 

población sobre el que incide abarca todas las edades y todos los colectivos. 

 

El centro contará con una exposición permanente de aves rapaces en cautividad y con 

un espectáculo de aves que volarán libres surcando el cielo de Espartinas. 
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Se prevé la creación de 7 empleos directos, además de otros 2 indirectos, para el 

correcto funcionamiento de las instalaciones, entre los que se incluyen criadores, 

cuidadores, adiestradores, personal de servicio y un veterinario, lo cual redundará en un 

aumento de la riqueza de la población en el término municipal de Espartinas y otras 

poblaciones cercanas y por lo tanto, incidirá de manera positiva en las condiciones socio 

económicas de estos municipios.  

 

Asimismo, formando parte de los acuerdos de colaboración con la Universidad de 

Albacete, sus científicos trabajarán en el centro determinados periodos al año. 

 

Las instalaciones se han previsto para una capacidad de 120 parejas reproductoras de 

halcones adultos y durante unos tres meses al año albergará además unas 120 crías de 

halcón, más algunas aves representativas de nuestra tierra, que participaran en las 

exhibiciones y en las jornadas divulgativas y educativas impartidas sobre educación medio 

ambiental. 

 

De los ejemplares adultos, en parejas o individuos improntados, se obtendrán huevos 

fertilizados de manera natural y mediante inseminación. A través de incubación natural y 

artificial nacerán pollitos que se criarán parcialmente a mano y parcialmente por sus 

propias madres, pasando una vez emplumados a las jaulas de entrenamiento donde 

complementarán su desarrollo psicológico y físico hasta estar preparados para su venta con 

tres o cuatro meses de edad. 

 

Para llevar a cabo esta actividad, el proyecto incluye la construcción de diversas 

instalaciones y construcciones que se desarrollan en el apartado siguiente. 

 

Se pretende con esta actividad, a parte de las propias finalidades que tiene la actividad 

en sí: crianza, adiestramiento, investigación y divulgación del mundo de las aves rapaces, 

fomentar el TURISMO AMBIENTAL destinado a realizar actividades turístico-educativas que 

promocionan y divulgan los recursos naturales y culturales endógenos.  

 

Estas actividades de acercamiento al medio natural y a las aves en general, en concreto 

a las rapaces, fomentan el conocimiento de nuestro medio natural y refuerzan el respeto a 

nuestro entorno natural desde el punto de vista de la sostenibilidad, trabajados desde la 

perspectiva de la educación e interpretación ambiental. 

 

El promotor cuenta con una amplia experiencia y conocimiento en el campo de las aves 

rapaces en general, y de los halcones en particular. 
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2.5. CARACTERÍSTICAS DE LAS EDIFICACIONES, CONSTRUCCIONES, OBRAS E 
INSTALACIONES QUE INTEGRE, CON INCLUSIÓN DE LAS EXTERIORES NECESARIAS 
PARA LA ADECUADA FUNCIONALIDAD DE LA ACTIVIDAD Y DE LAS CONSTRUCCIONES, 
INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS PÚBLICOS EXISTENTES EN SU ÁMBITO 
TERRITORIAL DE INCIDENCIA. 

  

2.5.1. ACCESO 

La parcela tiene su acceso desde el Camino Viejo de Salteras que se encuentra 

asfaltado, por lo que dispone de acceso rodado directo desde camino público. 

 

2.5.2. CARACTERÍSTICAS DE LA EDIFICACIONES, CONSTRUCCIONES, OBRAS  E  

  INSTALACIONES QUE INTEGRE. 

Tal y como se describe en la planimetría adjunta, el proyecto se compone 

fundamentalmente de edificaciones ligeras y fácilmente desmontables. No se 

pretende modificar sustancialmente el perfil de terreno, ni realizar grandes 

movimientos de tierra; tan sólo las modificaciones necesarias del terreno en puntos 

concretos donde se situarán las edificaciones para el desarrollo de la actividad.  

 

Las EDIFICACIONES e INSTALACIONES necesarias para desarrollar el proyecto se 

disponen de forma ordenada en la parcela, cumpliendo con los parámetros 

urbanísticos de aplicación y siguiendo un criterio de funcionalidad, y son las que se 

describen a continuación: 

 

- EDIFICACIONES PARA LA CRIA EN CAUTIVIDAD: 6 edificaciones aisladas de una sola 

planta rectangular, divididas interiormente cada una en 20 módulos para albergar 

20 parejas de halcones; estarán construidos con material ligero y serán fácilmente 

desmontables, de dimensiones en planta 40x15 m cada uno, dispuestos en paralelo 

y separados por zonas cerradas con redes destinadas a voladeras. 

Superficie construida total 6 módulos: 3.600,00 m². 

- EDIFICIO 1: edificación aislada de una sola planta rectangular destinado a albergar 

la zona de incubación y nacimientos, la oficina y sala de descanso. Dimensiones: 

9,5x12 m. Superficie construida: 114 m². 

- EDIFICIO 2: edificación aislada de una sola planta en forma de L destinado a 

albergar la zona de almacén, antecámara, congelación y despiece. Dimensiones: 

9x12 m. Superficie construida: 76 m². 

- EDIFICIO 3: edificación aislada de una sola planta rectangular destinado a los 

trabajadores donde se ubicará la zona de descanso, el comedor, sala de reunión y 

aseos. Dimensiones: 5x10 m. Superficie construida: 50 m². 
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- EDIFICIO 4: edificación aislada de una sola planta rectangular destinada a 

laboratorio, clínica veterinaria y área de cuarentena. Dimensiones: 5x10,5 m. 

Superficie construida: 52,5 m². 

- EDIFICACION DE IMPRINTS: 4 edificaciones aisladas de una sola planta rectangular, 

divididas interiormente cada una en 20 módulos para improntados. Dimensiones: 

30x10 m. Superficie construida total 4 módulos: 1.200 m². 

- ZONA ESCOLAR: edificación aislada de una sola planta rectangular destinada a 

albergar el aula de educación medioambiental, un merendero y un ambigú. 

Dimensiones: 12x10 m. Superficie construida: 120 m². 

- CASETA DE RECEPCION DE VISITANTES: pequeña construcción aislada junto a la 

entrada del recinto para venta de entradas y control de acceso a las instalaciones. 

Superficie aproximada 20 m². No requerirá cimentación, tan solo explanación y 

compactación del terreno para fijarla al terreno. 

 

Todas estas edificaciones son de tipología AISLADA y se realizarán con 

materiales ligeros y fácilmente desmontables; estarán ubicadas en la parcela 

separadas entre sí y se comunicarán mediante caminos y recorridos establecidos según 

diferentes temáticas. Asimismo, la ubicación de las edificaciones en la parcela se 

realizará según lo establecido en las normas urbanísticas vigentes que sean de 

aplicación. 

 

Además de estas edificaciones, se prevé delimitar las siguientes zonas al aire 

libre para desarrollar actividades que no precisan edificaciones para su desarrollo: 

 

- ANFITEATRO: espacio al aire libre de forma circular de diámetro 50 m, con una 

superficie aproximada de 1.800 m² para realizar exhibiciones y espectáculos con 

aves de cetrería.  

- ESPACIO DE TRABAJO DE EXHIBICIÓN: zona delimitada mediante redes con una 

superficie aproximada de 100 m², ubicada en las inmediaciones del anfiteatro 

destinada a realizar los preparativos para las exhibiciones. 

- ZONA DE EXHIBICIÓN: superficie de 1.400 m² aproximadamente destinada a la 

exhibición al aire libre de las distintas aves del centro a lo largo de un recorrido 

temático al aire libre. 

- ZONA DE APARCAMIENTO: explanada previa al acceso a las instalaciones para 

aparcamiento de vehículos, con una capacidad para 104 coches. Será necesario 

realizar una ampliación del acceso a la finca desde el camino que permita la entrada 

y giro de autobuses o vehículos de mayor tamaño. Se creará una franja de 

vegetación que separe la zona de aparcamiento del recinto de las instalaciones. 
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La superficie construida total de las edificaciones que componen el centro de 

aves rapaces es de 5.232,50 metros cuadrados. 

 

2.5.3. OBRAS E INSTALACIONES EXTERIORES NECESARIAS PARA LA ADECUADA  

  FUNCIONALIDAD DE LA ACTIVIDAD 

Actualmente la parcela no dispone de los servicios de abastecimiento de agua, 

saneamiento y suministro de energía eléctrica, por lo que será necesario solicitar 

informe de viabilidad a las compañías suministradoras correspondientes. 

 

INSTALACIÓN ELÉCTRICA 

El centro de aves rapaces necesita disponer de suministro eléctrico para poder 

satisfacer la demanda de potencia de los equipos de climatización en los módulos de 

aves, maquinaria y equipos de laboratorio, clínica veterinaria, incubadoras, 

iluminación, etc.….  

 

Muchos de estos equipos no pueden sufrir un corte de suministro eléctrico ya 

que pondría en riesgo la vida de muchas de las aves que se encuentran en el centro, 

por lo que se ha optado por solicitar un nuevo suministro a la empresa ENDESA y 

prever un dispositivo de seguridad.  No obstante, se planteará la instalación de un 

sistema solar fotovoltaico para autoconsumo para abastecer aquellos puntos de 

suministro no prioritarios como la iluminación exterior.  

 

Se aporta como ANEJO 5 el informe emitido por ENDESA en relación con el 

nuevo punto de suministro solicitado. En este informe, la compañía suministradora 

indica las obras necesarias de extensión que tiene que realizar en sus instalaciones 

para poder abastecer el nuevo suministro y aporta la valoración económica de las 

mismas, y dice el punto de la red, a partir del cual el promotor debe realizar su 

instalación eléctrica en media tensión hasta la parcela donde se pretende desarrollar 

el proyecto.  

 

INSTALACIÓN DE ABASTECIMIENTO DE AGUA 

El centro de aves rapaces necesita disponer de abastecimiento de agua potable 

para consumo, para el desarrollo de las distintas actividades del centro así como para 

mantener las instalaciones en perfectas condiciones de higiene y limpieza. 

 

Se ha solicitado a la compañía suministradora ALJARAFESA que informe sobre 

las condiciones para dotar a la parcela de un punto de suministro de agua potable, 

quien ha ofrecido dos opciones diferentes. 
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Se aporta como ANEJO 4 la documentación emitida por ALJARAFESA en relación 

con el nuevo suministro solicitado, en la que se indican las dos opciones posibles y sus 

condiciones técnicas. 

 

INSTALACIÓN DE SANEAMIENTO 

Se ejecutará una instalación de saneamiento en el interior de las instalaciones 

pero no se solicitará la conexión a la red pública de saneamiento, ya que los residuos 

generados son escasos y pueden ser gestionados por una depuradora ecológica (fosa 

séptica con filtro biológico) dentro de las propias instalaciones.  
 

2.5.4. CONSTRUCCIONES, INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS PÚBLICOS EXISTENTES  

  EN SU ÁMBITO TERRITORIAL DE INCIDENCIA 

La parcela donde se ubicará el proyecto se sitúa en suelo no urbanizable, en un 

entorno rural, a 680 metros del núcleo urbano de Espartinas y a 1250 m de la carretera 

autonómica A-8076 de Gines a Sanlúcar la Mayor. 

 

En su ámbito territorial de incidencia se encuentra la carretera A-8076, el arroyo 

Riopudio y algunas vías pecuarias, pero el desarrollo del proyecto no incide ni afecta a 

ninguno de ellos. No se observan otras infraestructuras ni servicios públicos. 

 

La parcela se encuentra muy bien comunicada con los municipios del Aljarafe a 

través de la A-8076 y de manera más amplia mediante la autovía A-49 de Sevilla a 

Huelva con el resto de provincias. 

 

2.6. PLAZOS DE INICIO Y TERMINACIÓN DE LAS OBRAS, CON DETERMINACIÓN, EN SU 
CASO, DE LAS FASES EN QUE SE DIVIDA LA EJECUCIÓN 

Una vez aprobado el proyecto de actuación, se solicitarán las preceptivas licencias de 

obra en el plazo máximo de un año desde la aprobación. 

 

Tras la concesión de las licencias urbanísticas para la construcción de las edificaciones 

e instalaciones que conforman el centro de aves rapaces, se prevé iniciar las obras en el 

plazo máximo de 1 mes desde la fecha de en la que haya sido otorgada la licencia de obra. 

El plazo de duración de las obras se estima en 6 meses desde la firma del acta de replanteo 

e inicio de obra. 

 

La totalidad de las obras se ejecutarán en una única fase, por lo que no se prevé dividir 

la ejecución de las obras en varias fases. 
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3. JUSTIFICACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN, EN SU CASO, DE LOS SIGUIENTES 
EXTREMOS 

 

3.1. UTILIDAD PÚBLICA O INTERÉS SOCIAL DE SU OBJETO 

La cría en cautividad de aves rapaces, y en especial de halcones es una actividad en 

auge, pues actualmente existe una demanda muy fuerte en los países del golfo. En este 

caso se compagina la actividad de reproducción de aves y laboratorio, con un pequeño 

anfiteatro para exhibiciones y aulas de formación destinadas mayoritariamente a público 

infantil que tanto demanda una educación basada en valores medioambientales y 

ecológicos, así como el conocimiento de nuestras aves. 
 

Uno de los objetivos de este ambicioso proyecto es PROMOVER LA EDUCACIÓN 

AMBIENTAL. 
 

Para conservar, el primer paso es conocer, y por este motivo, el proyecto que se 

pretende desarrollar tiene como finalidad no sólo aprender e investigar, sino también 

transmitir lo aprendido, difundiendo el valor de la naturaleza en la sociedad. 
 

La educación ambiental, tanto dentro como fuera de los centros educativos es una 

pieza clave en nuestra sociedad, por ello proponemos trabajar con escolares pero también 

con adultos, con el objetivo de sembrar futuro y contribuir a construir una sociedad mejor.  
 

Este nuevo centro de aves rapaces, al igual que muchos profesionales que contribuyen, 

con su esfuerzo, a mejorar la educación ambiental en España, pretende que la naturaleza 

esté presente en nuestra sociedad, algo que no ocurre en el actual contexto educativo. 
 

No cabe duda de que el modelo de crecimiento económico actual contribuye a una 

rápida e insostenible degradación del medio ambiente, la injusticia social y las 

desigualdades económicas. Es preciso combatir con todas nuestras armas y por ello en el 

centro de aves rapaces se propone emplear la educación ambiental como herramienta para 

transformar en la medida de lo posible a la sociedad, tanto dentro de sus instalaciones con 

las futuras generaciones, como fuera con los adultos causantes de tales desastres.  
 

Se desarrollarán programas educativos destinados a toda la población y ligados tanto 

a espacios como a especies concretas de aves y rapaces en general, con el objetivo de 

sensibilizar a la población y generar conciencias desde los más pequeños a los más grandes 

para que así, puedan reivindicar su derecho a un mundo mejor. 
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Conocer los valores de la naturaleza es el primer paso para poder defenderlos, y por 

eso, el centro de aves rapaces apuesta por desarrollar programas de educación ambiental 

para todos, grandes y pequeños. 

 

Todos necesitamos seguir conectados con el medio natural para construir una 

sociedad comprometida con la conservación de nuestro patrimonio natural. 

 

Con las aves como bandera, abrimos la ventana a la naturaleza para acercarla a la gente 

y despertar conciencias y cambios. 

 

De todo lo expuesto se deduce la necesidad de promover estas actividades en entornos 

naturales o seminaturales como una parte esencial dentro de la educación ambiental y 

divulgativa, que favorezcan una mejor comprensión de la biología, geodiversidad y de sus 

mecanismos naturales. 
 

3.2. VIABILIDAD ECONÓMICO-FINANCIERA Y PLAZO DE DURACIÓN DE LA CUALIFICACIÓN 
URBANÍSTICA DE LOS TERRENOS, LEGITIMADORA DE LA ACTIVIDAD 

El plazo de duración de la cualificación urbanística de los terrenos, legitimadora de la 

actividad, es de 30 años (plazo estimado para la amortización de las infraestructuras de la 

explotación) que a continuación desarrollamos. 
 

INVERSION MATERIAL DEL PROYECTO 

CAPITULO 1. ACONDICIONAMIENTO DEL TERRENO 395.065,00 € 

CAPITULO 2. EDIFICACIONES E INSTALACIONES 988.614,53 € 

CAPITULO 3.  ACOMETIDAS DE SUMINISTROS 100.000,00 € 

CAPITULO 4. GESTION DE RESIDUOS 12.000,00 € 

CAPITULO 5.  CONTROL DE CALIDAD 14.836,80 € 

CAPITULO 6. SEGURIDAD Y SALUD 22.255,19 € 

TOTAL 1.532.771,52 € 

 

 

VIABILIDAD ECONOMICA 
CUADRO DE LA EXPLOTACIÓN ANUAL ESTIMADA 

CONCEPTO COSTE ANUAL 

1. INGRESOS DE LA EXPLOTACIÓN (+) 205.200,00 € 

- Ventas varias 100.000,00 € 

- Venta de entradas 25.200,00 € 

- Patrocinios publicitarios 30.000,00 € 

- Subvenciones administración 25.000,00 € 

- Investigación 25.000,00 € 
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 2. CONSUMOS DE LA EXPLOTACIÓN (-) 65.000,00 € 

- Amortización terrenos 12.000,00 € 

- Suministros 15.000,00 € 

- Seguros 2.000,00 € 

- Mantenimiento y reparaciones 12.000,00 € 

- Servicios exteriores (gestoría, subcontratas…) 12.000,00 € 

- Gastos tributarios 12.000,00 € 

3. VALOR AÑADIDO BRUTO (1-2) 140.200,00 € 

4. GASTOS DE PERSONAL (-) 84.000,00 € 

- 7 trabajadores, seguros incluidos  

5. RENDIMIENTO ECONOMICO BRUTO DE EXPLOTACION (3-4) 56.200,00 € 

6. AMORTIZACIONES (-) 25.000,00 € 

- Inmovilizado inmaterial 5.000,00 € 

- Inmovilizado material 20.000,00 € 

7. RENDIMIENTO ECONOMICO NETO DE EXPLOTACION (5-6) 31.000,00 € 

8. INGRESOS FINANCIEROS (-) - € 

9. GASTOS FINANCIEROS (+) 5.000,00 € 

10. RESULTADO FINANCIERO (8-9) -5.000,00 € 

11. RENDIMIENTO DE ACTIVIDADES ORDINARIAS (7+10) 26.000,00 € 

12. INGRESOS EXTRAORDINARIOS (+) (concursos, certamen…) 15.000,00 € 

13. GASTOS EXTRAORDINARIOS (-) - € 

14. RENDIMIENTO DE ACTIVIDADES EXTRAORDINARIAS (12-13) 15.000,00 € 

15. RENDIMIENTO ANTES DE IMPUESTOS (11+14) 41.000,00 € 

 

Por lo que se estima la viabilidad económica de la actuación. 
 

3.3. PROCEDENCIA O NECESIDAD DE LA IMPLANTACIÓN EN SUELO NO URBANIZABLE, 
JUSTIFICACIÓN DE LA UBICACIÓN CONCRETA PROPUESTA Y DE SU INCIDENCIA 
URBANÍSTICO-TERRITORIAL Y AMBIENTAL, ASÍ COMO DE LAS MEDIDAS PARA LA 
CORRECCIÓN DE LOS IMPACTOS TERRITORIALES O AMBIENTALES. 

La necesidad es obvia dado que las dimensiones para el desarrollo de la actividad hay 

que buscarlas en suelo no urbanizable. Además las actividades interactúan con el entorno, 

de modo que pretende ambientar en su propio entorno natural las actividades que se 

desarrollan. 

 

La actuación propuesta se adapta a las condiciones establecidas para ello en las NNSS 

municipales y PGOU, no causando por tanto un gran impacto visual en la zona y quedando 

integrada en el paisaje. 

 

La ubicación ha sido una de las fortalezas de la parcela para su elección, ya que se trata 

de un enclave natural con buen acceso por camino asfaltado y muy cerca del núcleo de 

población de Espartinas, por lo que se encuentra bien comunicada. 
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Todas las instalaciones son de fácil montaje y con un mínimo impacto ambiental, pues 

a excepción de las cimentaciones, todos los elementos sobre rasante son modulares con 

gran capacidad de integración en el paisaje y por tanto con un impacto casi nulo en el 

terreno. 

 

Las obras que se ejecutarán tienen muy bajo impacto en el entorno debido a que no 

se producen grandes cambios en el suelo, vuelo arbóreo, aguas subterráneas y visual. En 

cualquier caso se realizarán las correcciones ambientales necesarias durante la ejecución 

de las obras y a su finalización. 

 

3.4. COMPATIBILIDAD CON EL RÉGIMEN URBANÍSTICO DE LA CATEGORÍA DE SUELO NO 
URBANIZABLE, CORRESPONDIENTE A SU SITUACIÓN Y EMPLAZAMIENTO. 

El planeamiento urbanístico vigente aplicable a la parcela de referencia es el relativo 

al “Texto Refundido de la Adaptación Parcial a la LOUA de las Normas Subsidiarias del 

término municipal de Espartinas”, aprobado definitivamente el 30 de Julio de 2009, cuyo 

acuerdo de aprobación fue publicado en el Boletín Oficial de la provincia (BOP) número 242 

de fecha 19 de octubre de 2009. La publicación de las Normas Urbanísticas contenidas el 

documento aprobado se realizó en el BOP de la provincia de Sevilla número 89 de fecha 20 

de abril de 2010. 

 

Según el plano OR-3B “Clasificación y categorías de suelo no urbanizable” la parcela 27 

del polígono 3 se encuentra sobre SUELO NO URBANIZABLE DE CARÁCTER NATURAL - 

RURAL NO ESTRUCTURAL, dentro de la zona de PRESERVACIÓN DE OLIVAR. Los parámetros 

de la ordenanza de PRESERVACIÓN DEL OLIVAR se encuentran recogidos en el artículo 

12.3.10 del Título XII de las Normas Urbanísticas del planeamiento urbanístico general 

vigente.  

 

Del examen de los artículos anteriores resulta viable la actividad propuesta pudiéndola 

encuadras dentro de los USOS DEPORTIVOS Y EDUCACIONALES. 

 

El artículo 12.2.12.4 de las Normas Urbanísticas recoge las condiciones de la edificación 

vinculada al uso dotacional estableciendo: 

 

a) No se podrá levantar ninguna construcción en parcela de dimensión menor de diez mil 

(10.000) metros cuadrados. 

b) Las construcciones se separarán de los linderos una distancia superior a la altura de la 

edificación y, en ningún caso, inferior a nueve (9) metros. 

c) La edificación máxima será de veinte (20) metros cuadrados por cada cien (100) metros 

cuadrados de parcela. 
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d) La altura máxima de la edificación será de doce (1) metros que se desarrollarán en un 

máximo de tres (3) plantas. 

e) La finca en la que se construya el edificio dotacional se arbolará perimetralmente. 

Cuando la parcela lo permita, el arbolado se situará a una distancia de veinticinco (25) 

metros de la edificación. 

f) Se dispondrá de una planta de aparcamiento por cada cincuenta (50) metros cuadrados. 

g) Con independencia de lo establecido por el correspondiente procedimiento de EIA se 

procederá a forestar un porcentaje de parcela no menor al 40% de la misma, con especies 

autóctonas.  

h) Cumplirán las condiciones generales de estas NU que para las diferentes instalaciones 

fueran de aplicación, especialmente las recogidas en el CAPITULO 7º: uso dotacional del 

Título IV, artículo 7.7.01 a 4.7.10 y la regulación sectorial municipal y supramunicipal. 

i) Si las características necesarias para la edificación dotacional hicieran improcedente la 

misma siguiendo estas ordenanzas, podrá relevarse de su cumplimiento mediante la 

justificación de su correcta adaptación en el entorno. 

 
PARÁMETROS URBANÍSTICOS de aplicación: 

 Superficie gráfica de parcela catastral: 30.059,00 m² 
 Superficie total construida prevista y aproximada: 5.232,50 m². 
 Superficie de la actuación aproximada: 18.500,00 m² 
 Tipología de las edificaciones: aislada. 
 Número de plantas de las edificaciones: 1 
 Separación a linderos: según normas urbanísticas vigentes. 

 

Se ha comprobado que la actuación cumple con todos y cada uno de los parámetros 

urbanísticos indicados en las normas urbanísticas. 

 

Al tratarse de una actuación en suelo no urbanizable, que requiere su implantación en 

esta clase de suelo por su propia naturaleza ligada al medio natural, y dado que la actividad 

es una intervención singular de carácter social, cultural y educativo, y considerando que se 

corresponde con un Uso de Utilidad Pública e Interés Social Dotacional, REQUIERE LA 

APROBACIÓN DE PROYECTO DE ACTUACIÓN URBANÍSTICA y el otorgamiento, en su caso, 

de la preceptiva LICENCIA URBANÍSTICA, sin perjuicio de las restantes autorizaciones 

administrativas que fueran legalmente preceptivas. 
 

Procede en este caso la formulación de un Proyecto de Actuación ya que no se 

producen ninguna de las circunstancias establecidas en el artículo 42.4 de la LOUA.  

Asimismo, el Proyecto de Actuación tendrá, al menos, el contenido establecido en el 

artículo 42.5 de la LOUA. 
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3.5. NO INDUCCIÓN DE LA FORMACIÓN DE NUEVOS ASENTAMIENTOS. 

Según lo establecido en el artículo 52.6 de la LOUA, se considerará que inducen a la 

formación de nuevos asentamientos los actos de realización de segregaciones, 

edificaciones, construcciones, obras o instalaciones que por sí mismos o por su situación 

respecto de asentamientos residenciales o de otro tipo de usos de carácter urbanístico, sean 

susceptibles de generar demandas de infraestructuras o servicios colectivos, impropios de 

la naturaleza de esta clase de suelo. 

 

Por lo que tal y como se define núcleo de población, tanto las actividades que se 

desarrollan en el Centro de Aves Rapaces como las infraestructuras necesarias para su 

desarrollo, no inducen a la formación de ningún nuevo asentamiento o núcleo de 

población. 

 

Asimismo, tampoco se da ninguna de las circunstancias recogidas en el artículo 12.1.6 

de las Normas Urbanísticas del PGOU de Espartinas para la formación de núcleos de 

población, y que son las siguientes: 

 

Artículo 12.1.6.- Núcleo de Población. 

1. Se constituye Núcleo de Población, cuando se dé una o más de las siguientes 

condiciones: 

a) Densidad de edificación igual o superior a 1 vivienda por Ha. 

b) Existencia de una infraestructura común a tres o más viviendas de alguno de los 

siguientes servicios urbanísticos: 

- abastecimiento de agua. 

- alcantarillado. 

- energía eléctrica. 

- acceso viario. 

c) Distancia entre edificaciones de viviendas o con el suelo clasificado como urbano 

o urbanizable igual o inferior a 100 metros medidos en línea recta. 
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4. OBLIGACIONES ASUMIDAS POR EL PROMOTOR DE LA ACTIVIDAD 
 

La entidad mercantil ESPARTA FALCONS, S.L. con N.I.F. B90476748 y domicilio social en la 

Urbanización Roalcao, N.º 8, 41807 ESPARTINAS (Sevilla), representada en este acto por D. 

Marco Antonio Castilho Caetano con D.N.I. 52.220.269-B, se compromete al cumplimiento 

de las obligaciones y deberes legales derivados del régimen de la clase de suelo no 

urbanizable, y en concreto a los siguientes: 
 

4.1. LAS CORRESPONDIENTES A LOS DEBERES LEGALES DERIVADOS DEL RÉGIMEN DE LA 
CLASE DE SUELO NO URBANIZABLE. 

El promotor se compromete a cumplir con los deberes legales derivados del régimen 

de la clase de suelo no urbanizable establecidos en la LOUA con carácter general, y con las 

establecidas en el planeamiento general vigente en el término municipal de Espartinas.  
 

4.2. PAGO DE LA PRESTACIÓN COMPENSATORIA EN SUELO NO URBANIZABLE Y 
CONSTITUCIÓN DE GARANTÍA, EN SU CASO, DE ACUERDO CON LO REGULADO EN EL 
ARTÍCULO 52.4 Y 5 DE ESTA LEY. 

Según establece la LOUA en su artículo 52 apartados 4 y 5, el promotor se compromete 

a constituir una GARANTÍA de cuantía mínima del 10% de la inversión material del proyecto, 

para cubrir los gastos que pudieran derivarse de incumplimientos e infracciones, así como 

los resultantes, en su caso, de las labores de restitución de los terrenos a su estado original. 

 

Asimismo, el promotor se compromete a abonar la PRESTACIÓN COMPENSATORIA, 

con la finalidad de que se produzca la necesaria compensación por el uso y 

aprovechamiento de carácter excepcional del suelo no urbanizable, que gestionará el 

municipio y destinará al Patrimonio Municipal de Suelo. 
 

La prestación compensatoria en suelo no urbanizable tiene por objeto gravar los actos 

de edificación, construcción, obras o instalaciones no vinculados a la explotación agrícola, 

pecuaria, forestal o análoga, en suelos que tengan el régimen del no urbanizable. 
 

Se devengará con ocasión del otorgamiento de la licencia con una cuantía de hasta el 

diez por ciento del importe total de la inversión a realizar para su implantación efectiva, 

excluida la correspondiente a maquinaria y equipos. 

 

Actualmente en el Ayuntamiento de Espartinas, la cuantía de la prestación 

compensatoria por el uso y aprovechamiento excepcional del suelo no urbanizable y la 

garantía para cubrir los gastos que pudieran derivarse de incumplimientos e infracciones 

y, en su caso, la restitución de los terrenos a su estado original, se corresponden con los 

porcentajes establecidos como máximos en la LOUA. 
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4.3. SOLICITUD DE LICENCIA URBANÍSTICA MUNICIPAL EN EL PLAZO MÁXIMO DE UN AÑO 
A PARTIR DE LA APROBACIÓN DEL CORRESPONDIENTE PLAN ESPECIAL O PROYECTO 
DE ACTUACIÓN, SALVO EN LOS CASOS EXCEPTUADOS POR ESTA LEY DE LA 
OBTENCIÓN DE LICENCIA PREVIA. 

El promotor se compromete a solicitar, tras la aprobación del presente proyecto de 

actuación, la licencia urbanística municipal para las edificaciones e instalaciones que 

conforman el proyecto en el plazo máximo de 1 año desde su aprobación, según lo 

establecido en el artículo 42 apartado 5 de la LOUA. 
 

Sevilla, a 20 de agosto de 2020 

 
Fdo.: M. Teresa Abato de Haro y Gisbert 

Arquitecta colegiada Nº 5019 COAS 
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ANEJO 1. Informe de viabilidad urbanística 
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ANEJO 2. Consulta descriptiva y gráfica de datos catastrales 
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ANEJO 3. Nota simple registral 
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ANEJO 4. Informe de nuevo suministro de ALJARAFESA 
 
Se ha realizado una consulta a la empresa suministradora MANCOMUNADA DEL ALJARAFE, 
S.A (en adelante, ALJARAFESA), sobre la viabilidad para conectar la parcela de referencia a 
la red pública de abastecimiento de agua y saneamiento, ofreciendo las dos opciones que 
se muestran a continuación: 
 

 

 

OPCIÓN 1: Instalación de una prolongación de red en PE-90 (140 ml aprox.), con conexión 

en Fc-100 en la Urb. Villas de Montesillos esquina Cm Cordel del Patrocinio (ver plano), 

hasta la parcela o finca del propietario.  En este caso se deberá disponer de un sistema de 

post-cloración. El contador deberá situarse próxima a la parcela en cuestión.  

                                            

OPCIÓN 2: La conexión se realizará en el FC Ø 100 en la Urb. Villas de Montesillos esquina 

Cm Cordel del Patrocinio (ver plano). En este caso el contador deberá situarse en el citado 

punto de conexión, correspondiendo al promotor/propietario el mantenimiento y 

conservación de la conducción hasta la propia parcela, así como la obtención de cuantos 

permisos fueran necesarios. 

 

-Presión estimada: 3,30 Kg/cm² 
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ANEJO 5. Informe de nuevo suministro de ENDESA 
 
Se ha realizado una consulta a la empresa suministradora e-DISTRIBUCIÓN sobre la 
viabilidad para conectar la parcela de referencia a la red pública de suministro de energía 
eléctrica, indicando el punto de conexión y las condiciones que se muestran a continuación: 
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ANEJO 6. Reportaje fotográfico 
  

 

Imagen 1. Vista de los terrenos objeto de actuación desde el camino.  

 
 

 
Imagen 2. Camino de acceso a los terrenos objeto de la actuación.  
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Imagen 3. Acceso actual a la parcela desde el camino. 

   

Imagen 4. Vista actual del interior de los terrenos.   
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Imagen 5. Vista actual del interior de los terrenos 

 

Imagen 6. Vista de la Hacienda el Vizir frente a los terrenos objeto de actuación.
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a) No se podrá levantar ninguna construcción en parcela de dimensión menor de diez mil (10.000) metros cuadrados.

b) Las construcciones se separarán de los linderos una distancia superior a la altura de la edificación y, en ningún caso, inferior a nueve (9) metros.

c) La edificación máxima será de veinte (20) metros cuadrados por cada cien (100) metros cuadrados de parcela.

d) La altura máxima de la edificación será de doce (1) metros que se desarrollarán en un máximo de tres (3) plantas.

e) La finca en la que se construya el edificio dotacional se arbolará perimetralmente. Cuando la parcela lo permita, el arbolado se situará a una distancia

de veinticinco (25) metros de la edificación.

f) Se dispondrá de una plaza de aparcamiento por cada cincuenta (50) metros cuadrados.

g) Con independencia de lo establecido por el correspondiente procedimiento de EIA se procederá a forestar un porcentaje de parcela no menor al 40%

de la misma, con especies autóctonas.

h) Cumplirán las condiciones generales de estas UN que para las diferentes instalaciones fueran de aplicación, especialmente las recogidas en el

CAPITULO 7º: uso dotacional del Título IV, artículo 7.7.01 a 4.7.10 y la regulación sectorial municipal y supramunicipal.

i) Si las características necesarias para la edificación dotacional hicieran improcedente la misma siguiente estas ordenanzas, podrá relevarse de su

cumplimiento mediante la justificación de su correcta adaptación en el entorno.

COMPATIBILIDAD CON EL RÉGIMEN URBANÍSTICO DE LA CATEGRÍA DE SUELO NO URBANIZABLE

10 10

Superficie gráfica de parcela catastral: 30.059,00 m

2

Superficie total construida prevista y aproximada: 5.232,50 m

2

Superficie de la actuación aproximada: 18.500,00 m

2

Tipología de las edificaciones: aislada

Número de plantas de las edificaciones: 1

Separación a linderos: 10 metros en el caso más desfavorable

Número plazas de aparcamientos posibles: 5.232,50/50 = 104

Preservación de la mayor parte del arbolado

PARÁMETROS URBANÍSTICOS DE APLICACIÓN

19,18

34

(Cotas en metros)
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Sección B-B'

A A'

B B'

N

10,84



1

Incubación y nacimientos, oficina y sala de estar

2

Almacén, despiece y congelación

3

Estancias del personal

4

Laboratorio, clínicas y cuarentenas

5

Zona escolar. Aula medioambiental, ambigu y comedor

6

Modulo Imprints. 20 instalaciones improntados

7

Modulo Parejas. 20 instalaciones para parejas
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UBICACIÓN DE EDIFICACIONES
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Alzado

Alzado
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Caseta de recepción de visitantes
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